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COMUNICADO DE PRENSA 

 

Reforma de la Política de calidad:  
el Parlamento europeo cumple con las expectativas de los productores  

de indicaciones geográficas  
 

 

Ginebra, 21 de junio. Los miembros de la coalición mundial de indicaciones geográficas, oriGIn, 
reciben positivamente el Informe sobre la reforma de la política de calidad de la Sra. Iratxe García 
Pérez, adoptado hoy por la Comisión de Agricultura del Parlamento Europeo. El Informe – 
aprobado con 33 votos a favor y 4 abstenciones – mejora de manera significativa la propuesta de la 
Comisión europea sobre la política de calidad, en particular con respecto a los productos agrícolas 
y alimentarios que benefician de Denominaciones de Origen Protegidas (DOPs) y de Indicaciones 
Geográficas Protegidas (IGPs).  

“Agradecemos el apoyo brindado por los Diputados europeos a los asuntos clave para el futuro de 
DOPs e IGPs en la Unión europea. En particular apreciamos el reconocimiento del rol de las 
agrupaciones de productores encargadas de DOPs e IGPs. Al respecto, la posibilidad de dichas 
agrupaciones de manejar el volumen de producción con el objetivo de preservar la calidad y 
prevenir crisis es un paso fundamental para el sector”, declaró Massimo Vittori, Secretario General 
de oriGIn.       

Otros aspectos del Informe son esperanzadores: el Informe fortalece la protección de DOP-IGP, 
también cuando los productos se utilizan como ingredientes; aclara etiquetado y normas de control 
y simplifica el procedimiento de registro de DOPs e IGPs.  

En septiembre, el Informe de la Sra. García Pérez será presentado al voto del Parlamento europeo 
en sesión plenaria. El Consejo de los ministros de Agricultura deberá adoptar su posición y luego 
llegar a un acuerdo con el Parlamento europeo sobre la reforma de la política de calidad en su 
conjunto.   

“La posición de los Diputados europeos es cristalina y coherente y se ajusta a la estrategia global 
que aspira a promover la calidad como una herramienta estratégica para la agricultura europea. En 
este marco, las DOPs e las IGPs juegan un rol clave. Esperamos que los Ministros de Agricultura 
encuentren pronto una posición común con fundamento en el excelente documento preparado por 
la Comisión de Agricultura del Parlamento europeo y que se llegue a un acuerdo en primera 
lectura”,  dijo el Sr. Vittori.  

 

 

 


